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CONSTANCIA: El presente expediente se informa que al día del 5 de septiembre 

se recibió oficio 1083 del 30 de agosto de 2023. A Despacho del señor Juez 

para su conocimiento y a fin de que se sirva proveer. 

 

Armenia Quindío, Noviembre 9 de 2023 

 

 

NORA LONDOÑO LONDOÑO 

Secretaria 

 

 
Radicado 2017 - 503 
Proceso EJECUTIVO  

Demandante LINA ROCIO PAZMIÑO 

Demandada PAULO CÉSAR BARRIOS JIMÉNEZ 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Armenia Q., Noviembre Nueve de dos mil veintitrés. 

 

 

Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede, ORDENARÁ este 

Despacho por medio del Centro de Servicios de los Juzgados Civiles y de Familia 

la devolución del oficio 1083 del 30 de agosto de 2023, al Juzgado Séptimo Civil 

Municipal de Armenia, dado que el presente trámite concluyó mediante auto de 

fecha 1 de agosto de 2019. Remítase igualmente el presente auto y el que decretó 

la terminación. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 
 

 

 

 

ABEL DARÍO GONZÁLEZ 

Juez     
JA 

CERTIFICO: Que el anterior auto 
se notificó a las partes por estado 
de hoy 10 de noviembre de 2023. 
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